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1. INTRODUCCIÓN 
 

 

Todos, en algún momento de nuestras vidas, hemos sido estudiantes de una 

segunda lengua. Es por esto por lo que sabemos que adquirir una lengua extranjera 

nos supone un esfuerzo que, a veces, se hace más difícil de lo esperado. 

 
En este trabajo, nos vamos a centrar en uno de los puntos de la adquisición del 

español como segunda lengua, el estudio y/o adquisición del léxico coloquial y las dificultades 

que esta presenta para un estudiante de español como L2, cuando se encuentra con una 

variedad que, en un principio, no se corresponde con lo que ha estudiado en sus clases. 

 

Una vez adquirido un nivel más o menos aceptable del español estándar1, los 

alumnos se encuentran con problemas en la comunicación diaria con hablantes 

nativos. En nuestro caso, hablaremos de las dificultades que tendrán los estudiantes 

de E/LE cuando tengan que enfrentarse con variedades2 de uso de la lengua oral que 

no habrán visto o no coincidirán al cien por cien con lo estudiado en el aula de E/LE. 

 
Entonces, estos estudiantes que han dedicado horas y horas de estudio a conseguir un 

español ‘perfecto’ se dan cuenta de que apenas logran entender lo que los hispanohablantes 

dicen. Lo primero que llamará la atención de estos estudiantes extranjeros será el elevado 

número de expresiones coloquiales existentes en español y que nunca han visto en clase. 

 
Generalmente, el estudio del español coloquial suele comenzar en los niveles 

más avanzados de lengua, es decir, después de que los estudiantes hayan adquirido 

la norma estándar. Para justificar esto tomaremos como punto de referencia el 

MCER3 y también el Plan Curricular del Instituto Cervantes. Vamos a ver, por tanto, 

qué se dice en ellos sobre la enseñanza-aprendizaje del español coloquial: ¿cuándo 

debe comenzar dicho aprendizaje?, ¿variará el momento de enseñanza-aprendizaje 

dependiendo de si el alumno se encuentra en inmersión lingüística o no? A preguntas 

como estas y a otras intentaremos dar respuesta a lo largo de este trabajo. 

 
 
 
 
 
1 Para muchos lingüistas, la norma estándar es aquella que consigue que todos los hispanohablantes se entiendan.   

2 Distinguimos cuatro variedades de lengua: la diafásica, donde la lengua varía según la distancia de 
comunicación; la diastrática, en relación con los usuarios; la diatópica, en que la lengua varía en el 
espacio; y la diacrónica, donde la lengua varía en el tiempo (Briz, 2002: 20).   
3 MCER: Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.  
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Muchas veces ocurre que los estudiantes tienen la intención de aprender 

rápidamente el léxico coloquial, pero no saben usarlo adecuadamente y esto puede 

originar un efecto malsonante, a veces tenemos que tener claro que no todo lo 

coloquial es malsonante a los oídos de los hablantes nativos. 

 
Hay que tener en cuenta que una lengua no es solo lo que hay en los libros, una lengua es 

el día a día, una lengua es lo que sus hablantes hacen de ella y, por eso, creemos que es 

importante que un alumno que aprende una segunda lengua no tiene que basar su aprendizaje 

únicamente en la normativa del discurso escrito, muchas veces más ardua, sino también en qué 

dicen sus hablantes cuando quieren entablar una conversación con un grupo de amigos. 

 
No podemos olvidar que muchas de las personas que aprenden español, o 

cualquier otra lengua extranjera, lo hacen por motivos profesionales, negocios 

puntuales con países hispanohablantes y, por ello, creemos que es importante que 

estas personas conozcan el español que nos encontramos en el día a día, en las 

calles, en las tiendas, en los bares. Hay que pensar que estas personas necesitan 

hablar español no solo para llevar a cabo asuntos burocráticos o para fines filológicos, 

sino también para sentirse cómodos y seguros frente a sus posibles socios. 

 
Por razones como las vistas anteriormente vamos a ver, a lo largo de nuestro 

trabajo, cómo tratan los manuales de E/LE el tema del español coloquial: ¿ofrecen 

explicaciones y/o ejemplos sobre esta variedad del español?, ¿cómo presentan la 

información?, etc. Analizaremos una serie de manuales, siempre del mismo nivel, en 

este caso, nivel B2 según el MCER, y extraeremos algunas conclusiones: si se 

profundiza mucho o poco en esta variedad, si se aborda de forma correcta o no e, 

incluso, intentaremos dar algunas pautas sobre cómo llevar la enseñanza del español 

coloquial al aula de E/LE de forma dinámica y activa sin que se presente como un 

obstáculo más para los alumnos aprendientes de una segunda lengua extranjera. 

 

1.1. Objetivos 
 

Los objetivos que se pretenden conseguir con este trabajo son diversos, ya que 

creemos que con el aprendizaje del léxico coloquial en el aula de E/LE se puede conseguir 

que los alumnos desarrollen ciertas aptitudes y capacidades respecto a la lengua oral. 
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Como veremos más adelante, para llevar a cabo el aprendizaje de este léxico 

coloquial vamos a llevar al aula materiales reales como, por ejemplo, canciones y 

series de televisión; por tanto, los objetivos que queremos conseguir son: 

 
a) Que los alumnos sean capaces de distinguir los rasgos del registro informal 

frente a los del formal, así como reconocerlos en la lengua oral.  

 
b) Que sean conscientes de la importancia de las situaciones comunicativas, 

ya que serán estas las que les digan qué registro de lengua usar en cada momento.  
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2. MARCO TEÓRICO Y METODOLÓGICO 

 

2.1 ¿Por qué es importante el aprendizaje del español coloquial? 
 

Con este trabajo queremos poner de manifiesto que el español coloquial es un registro 

más que debemos tener en cuenta dentro de la lengua española, que posee sus propias 

características y que, por lo tanto, debe ser atendido y explicado en las clases de E/LE. 

 
Para comenzar, es necesario que realicemos una serie de apreciaciones previas a 

propósito de lo que tenemos que entender por coloquial, y más concretamente por 

español coloquial. Desde hace décadas, nuestros gramáticos se han interesado por este 

tema y algunos autores como A. M. Vigara Tauste (1992) hacen referencia a la diferencia 

existente entre esos dos términos, tal y como mostramos a continuación: 

 
Lengua coloquial: “lo que llamamos lengua coloquial (o 

lenguaje coloquial) es un nivel de habla (exactamente igual 

que lo que llamamos “lengua escrita”, en cualquiera de sus 

modalidades específicas)” (Id.: l 1-12). 
 

Español coloquial: “lo que designamos con el sintagma 

español coloquial es el empleo común que hacen de un 

determinado sistema lingüístico los hablantes de una 

determinada sociedad (la española) en sus actos 

cotidianos de comunicación” (Id.: 35). 
 

Mientras Vigara Tauste hace esta distinción, Briz (1996-1998) diferencia entre español 

coloquial (registro, nivel de habla) y conversación coloquial (tipo de discurso). A. Briz afirma, 

en primer lugar, que no debemos confundir lo coloquial con lo vulgar (1996:12) y, en 

segundo, que el español coloquial no debe vincularse “exclusivamente a un hecho léxico o 

fraseológico, a lo idiomático” (Ibíd), puesto que también existen “una serie de rasgos que 

constituyen a su vez regularidades lingüísticas más concretas” (Ibíd: 46). 

 
Para nuestro trabajo vamos a servirnos del término ‘Español coloquial’. 

 
Entendemos por lenguaje coloquial el habla tal como 

brota, natural y espontáneamente en la conversación 

diaria, a diferencia de las manifestaciones lingüísticas 

conscientemente formuladas, y por tanto más 

cerebrales, de oradores, predicadores, abogados, 

conferenciantes, etc., o las artísticamente moldeadas y 

engalanadas de escritores, periodistas o poetas. 

(Werner BEINHAUER, El español coloquial, del prefacio 

a la primera edición alemana 1991: 9). 
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En definitiva, el español coloquial es el español ‘natural’, de la calle, el del día a 

día con amigos, vecinos y compañeros de trabajo; todo lo demás podemos decir que 

es un lenguaje más artificial, un lenguaje que empleamos cuando nos encontramos 

ante nuestro jefe, en una entrevista de trabajo, en una conferencia, etc., pero, ¿es 

esto siempre lo que nuestros alumnos tienen que aprender? 

 
Tenemos que tener en cuenta que, tal y como dice el MCER (2002:2), aprendemos una 

segunda lengua para comunicar, pero también para entablar relaciones con personas de otros 

países, para conocer culturas diferentes y es por esto por lo que creemos que la enseñanza del 

español coloquial debería tener un lugar importante dentro de la docencia de E/LE. 

 
Teniendo en cuenta el carácter unitario que nos presenta el MCER, que pretende 

“conseguir una mayor unidad entre sus miembros” y aspirar a este objetivo “adoptando una acción 

común en el ámbito cultural” (2002:2), vamos a intentar dar una serie de razones por las que 

enseñar español coloquial en el aula de E/LE puede ser beneficioso para nuestros alumnos. 

 
Debemos tener en cuenta que se enseña siempre una lengua teniendo en cuenta 

diferentes parámetros, y por tanto atendiendo a las diferentes variedades, que hacen referencia a 

un estadio sincrónico determinado (el español actual), a un nivel (el culto, por ejemplo), a un 

registro (el formal) y a una zona geográfica (el español peninsular o el español atlántico, etc.). Es 

decir, se conjuga la variedad diacrónica con la diafásica, diastrática y diatópica. 

 
Los docentes de E/LE suelen o deben priorizar unas variedades frente a otras, que 

en casi todos los casos coinciden con las que configuran el español estándar, aunque en 

algunas ocasiones pueden ir añadiendo, e incluso intercalando, otras variedades de la 

lengua. Al mismo tiempo, podemos decir que no es una preocupación del docente de 

E/LE elegir qué variedad lingüística es la que va a enseñar a sus alumnos. Para los 

profesores de E/LE, y para todos los docentes en general, lo que realmente importa es: 

 
 Qué método de enseñaza van a llevar a cabo 



 Cómo van a secuenciar sus clases 



 Y, por último, cómo se pueden integrar las distintas destrezas 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 



La enseñanza del español coloquial es, bajo nuestro punto de vista, algo realmente 

importante si tenemos en cuenta que el aprendizaje de una lengua no está completo si no 

enseñamos a nuestros alumnos no solo el uso formal, sino también el registro informal. 

 
Al mismo tiempo, es importante la enseñanza del español coloquial porque, si 

queremos que nuestros alumnos se sientan cómodos y con la suficiente habilidad en 

el uso de la lengua extranjera, tenemos que enseñarles, no solo a que sepan 

expresarse de forma correcta en una lengua extranjera, sino también, a que sean 

capaces de hacer uso de ella de forma espontánea, como un nativo más. 

 
Como apunta Briz (2005), el registro viene determinado por el contexto comunicativo en el 

que usamos una lengua. Sin embargo, no debemos confundirlo con el idiolecto, puesto que este 

va a depender de las características individuales de cada usuario. Lo que sí es necesario indicar 

es que están interrelacionados, ya que por ejemplo, el nivel de lengua del usuario, el cual es una 

característica del mismo, va a influir en el uso adecuado de los registros. 

 
Normalmente distinguimos dos tipos de registros, el formal y el informal. No 

obstante, el límite entre ambos no está del todo claro, ya que la diversidad de 

situaciones propicia un continuum, que impide establecer comportamientos estancos. 

Podemos afirmar, por lo tanto, que encontraremos grados de formalidad e 

informalidad y que, en función de la situación, pondremos en uso uno u otro. 

 
Hay que decir que aunque el empleo de un registro en concreto está relacionado 

con el contexto comunicativo, la adecuación a este va a depender del nivel de lengua del 

usuario. De qué manera, según los conocimientos lingüísticos y extralingüísticos que 

posea, será capaz de actuar acorde a la situación o no poder hacerlo, o de ir alternando 

los registros cuando sea necesario. Esto no quiere decir que aquellos usuarios cuyo nivel 

sea bajo no son conscientes de la necesidad de utilizar otro registro, sin embargo, 

encontrarán mayores dificultades a la hora de activar un tono más formal. 

 
La tradición ha hecho que relacionemos el registro formal con la escritura y el informal con 

la oralidad. Es cierto que en la escritura el grado de formalidad suele ser mayor y suele estar 

ligado a una planificación previa. El usuario puede meditar sobre lo que escribe y cómo lo hace, 

así como corregir lo que considere oportuno. Sin embargo, esto no implica que el registro formal 

sea exclusivo de la escritura ni el informal de la oralidad. Ambos pueden darse en el discurso oral 

y escrito; de hecho, hoy en día tendemos a reflejar el habla en la escritura. Por 
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ejemplo, lo vemos en los textos periodísticos (artículos de opinión, sucesos), en los 

guiones teatrales, en los folletos de publicidad o en las canciones (pop, rap). Podemos 

señalar varias razones: la primera es dotar al texto de una mayor expresividad; la 

segunda, captar el interés de la audiencia y llegar a un público más amplio. 

 
De este modo, el discurso, ya sea oral o escrito, va a reflejar un registro u otro 

atendiendo a la situación de uso, la intención del usuario y los conocimientos que le 

capaciten para elegir el adecuado. 

 
El alumno de E/LE tiene que conocer ambos tipos de registros y adquirir 

conciencia de que la utilización de uno u otro va a depender de la situación de uso, 

así como de otros factores como el nivel de lengua o la intención del usuario. La 

situación puede requerir un tipo de registro, pero por cualquier motivo el usuario 

puede decidir no cambiarlo o graduar la formalidad o la informalidad. 

 
Cuando hablamos de enseñar un registro informal, no debemos caer en el error de 

confundir informal (coloquial) con jerga, habla popular, lengua vulgar, etc. Cierto es que el 

registro coloquial puede contener algunos de los términos anteriores, es por esto por lo 

que tenemos que dejar claro cuáles son las características del lenguaje coloquial. 

 
Y, ¿cuáles serían las características de esta conversación coloquial? En un principio, la 

conversación coloquial se caracteriza por ser una interlocución en presencia (cara a cara) entre 

dos o más interlocutores, inmediata y actual, siguiendo un turno de palabra no predeterminado 

(cada interlocutor interviene de forma espontánea según crea o no conveniente su participación 

en la conversación), con sucesión de intercambios, dinámica y cooperativa. 

 
Será este registro informal el que permita a nuestros alumnos tener una relación 

más directa, no solo con la lengua, sino también con sus hablantes. Tenemos que ser 

conscientes de que los hispanohablantes hacen uso, en su vida diaria, de un español 

más coloquial, más informal y, a veces, esto puede ocasionar problemas para nuestros 

estudiantes, que, habiendo pasado muchos años estudiando una lengua, se encuentran 

con la barrera de no poder mantener una comunicación directa con nativos por el miedo a 

no comprender con exactitud qué es lo que les están diciendo. 

 
Como dijimos anteriormente, la enseñanza del español coloquial, y no solo del español, 

porque esto también sucede en otras lenguas, es importante por varios motivos. Haciendo uso 
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de mi propia experiencia, puedo decir que la enseñanza de un registro más informal es 

de gran utilidad cuando viajamos al extranjero; yo, personalmente, cuando viajé por 

primera vez a Francia, pensé que iba a dominar el mundo, pensé que lo iba a entender 

todo, que hablar con los franceses sería como hablar con un español, pero no; al llegar 

allí, me di cuenta de que en mis clases de francés había aprendido mucha gramática, 

mucho léxico, mucha sintaxis, pero todo eso no me servía para mantener una 

conversación con francófonos de mi misma edad o francófonos de la vida cotidiana. 

Había expresiones que desconocía y uso de otras (que sí conocía), pero empleadas en 

contextos que no eran los que a mí me habían enseñado en el aula de FLE
4
. 

 
Es por esto por lo que un estudiante que quiere aprender español tendrá que conocer 

todas las reglas de la gramática, todo el léxico pertinente, en definitiva, toda la normativa de 

la lengua española. Pero no se debe olvidar el español de la calle, el español que 

escuchamos cuando vamos al supermercado, cuando estamos en una reunión de amigos, 

porque será este español el que permita a nuestros estudiantes alcanzar un dominio de la 

lengua hispana y el que les facilitará vivir en España como un español más. 

 
Si un estudiante, tras años de estudios, llega a España y se encuentra con 

expresiones como, por ejemplo, esta clase es un rollo, vaya coñazo de tío, ¿cómo 

andas?, no sabrá qué contestar, no sabrá qué quiere decir su interlocutor y puede 

sentirse inferior al no poder comunicarse con fluidez con esta persona. 

 
Tenemos que tener en cuenta que, hoy en día, aquellos que quieren aprender 

una segunda lengua lo quieren hacer, principalmente, para comunicarse, pero, 

además, lo que buscan es sumergirse en la cultura de los hablantes de esas lenguas 

y en el uso que hacen de ella. 

 
Los aprendices de segundas lenguas quieren, pues, trabajar y conocer el doble 

sentido, la ironía, las metáforas, etc., que les permitirán comunicarse de forma eficaz 

con los nativo-hablantes. 

 
Nosotros, en este trabajo, nos vamos a centrar, como dijimos en la 

introducción, en el léxico coloquial porque consideramos pertinente que nuestros 

alumnos de español como lengua extranjera lo conozcan. 

 

 
4 FLE: Francés Lengua Extranjera. 
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En su gran mayoría, los docentes de E/LE somos filólogos y como tal, queremos que 

nuestros alumnos hagan un uso adecuado del español, pero ¿es el español coloquial un “mal 

uso” del español? En este sentido, A. Briz alude a la diferencia entre coloquial y vulgar, es 

decir, vulgaridad y coloquialidad no son, en ninguna circunstancia, términos sinonímicos: 

 
Con el término vulgar nos referimos a ciertos usos 

incorrectos, anómalos o al margen de la norma estándar y 

de las normas regionales, resultantes de un nivel de 

lengua bajo. Y llamamos coloquial, entendido como un 

nivel de habla, a un uso socialmente aceptado en 

situaciones cotidianas de comunicación, no vinculado en 

exclusiva a un nivel de lengua determinado y en el que 

vulgarismos y dialectismos aparecen en función de las 

características de los usuarios. (Briz, 1996:26).5 
 

Es, pues, tarea del profesor dotar a sus alumnos de elementos que les 

ayudarán a lograr una competencia comunicativa y cultural que les permitirá la 

interacción adecuada en distintos contextos. 

 
Nosotros, como profesores de E/LE, tenemos que dar a nuestros alumnos la 

posibilidad de ser capaces de desenvolverse en todos los registros posibles en 

español. No podemos dejar que nuestros alumnos conozcan única y exclusivamente 

el español estándar, el español formal o informal. Tendrán que ser capaces de 

adaptarse a cualquier registro de lengua según las necesidades del momento. 

 

2.2. ¿Qué dicen el MCER y el Plan Curricular del Cervantes sobre el 

español coloquial? 
 

De obligada consulta para los profesores de lengua extranjera es el MCER, ya que, tal y 
 
como él mismo dice: (2002: 1) 

 
El Marco de referencia europeo proporciona una base común 

para la elaboración de programas de lenguas, orientaciones 

curriculares, exámenes, manuales, etcétera, en toda Europa. 

Describe de forma integradora lo que tienen que aprender a 

hacer los estudiantes de lenguas con el fin de utilizar una 

lengua para comunicarse, así como los conocimientos y 

destrezas que tiene que desarrollar para poder actuar de 

manera eficaz. La descripción también comprende el contexto 

cultural donde se sitúa la lengua. El Marco de referencia 

define, asimismo, niveles de dominio de la lengua que 

permiten comprobar el progreso de los alumnos en cada fase 

del aprendizaje y a  
lo largo de su vida. 

 
5 Conviene tener presente que un individuo culto en situaciones informales puede introducir en una interlocución 

usos anómalos que contraríen la norma, como un recurso que pretende la complicidad con el grupo. Además, la 

marcación lexicográfica vulgar rara vez tiene ese valor, señalado por Briz, en los diccionarios. 
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Cuando consultamos el MCER (2002: 2) podemos comprobar que su fin último 

es el de promover la unión entre los estados miembros de la Unión Europea, para 

que, de este modo, se adopte una acción común en el ámbito cultural europeo. Su 

creación se basa en tres principios fundamentales: 

 
• Que el rico patrimonio de las distintas lenguas y 

culturas de Europa constituye un recurso común muy 

valioso que hay que proteger y desarrollar, y que se 

hace necesario un importante esfuerzo educativo con 

el fin de que esa diversidad deje de ser un obstáculo 

para la comunicación y se convierta en una fuente de 

enriquecimiento y comprensión mutuos.  
 

• Que sólo por medio de un mejor conocimiento de las 

lenguas europeas modernas será posible facilitar la 

comunicación y la interacción entre europeos que tienen 

distintas lenguas maternas con el fin de fomentar la movilidad 

en Europa, la comprensión mutua y la colaboración, y vencer 

los prejuicios y la discriminación.  

 

• Que los estados miembros, al adoptar o elaborar 

políticas nacionales en el campo del aprendizaje y la 

enseñanza de lenguas, pueden conseguir una 

mayor convergencia a nivel europeo por medio de 

acuerdos adecuados para una continuada 

cooperación y coordinación de sus políticas.  
 

Asimismo, encontramos exigencias planteadas para el MCER (2002: 7), que 

debe ser integrador (que incluya conocimientos y destrezas de la manera más amplia 

posible), transparente (información explicada con claridad) y coherente (que exista 

relación armónica entre los componentes de los sistemas educativos). Por último, 

tenemos que decir que el MCER (2002: 9) sigue un enfoque basado en la acción, ya 

que se parte de la base de que el alumno es un agente social. 

 
Para el desarrollo de nuestra investigación, hemos consultado, previamente, tanto 

el MCER como el Plan Curricular del Instituto Cervantes. En nuestras consultas, hemos 

podido ver que el tema que nos ocupa, el español coloquial y el uso de los 

coloquialismos, no se estudia, o no se considera de estudio por parte de los aprendientes 

de segundas lenguas hasta que estos hayan alcanzado un nivel C1-C2, según el MCER. 

 
Nosotros, personalmente, creemos que el MCER (2002:2) se contradice a sí 

mismo cuando dice: 

 
• Que sólo por medio de un mejor conocimiento de las 

lenguas europeas modernas será posible facilitar la 

comunicación y la interacción entre europeos que tienen 
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distintas lenguas maternas con el fin de fomentar la movilidad 

en Europa, la comprensión mutua y la colaboración, y vencer 

los prejuicios y la discriminación. 
 

Si, realmente, el fin del MCER es promover la unidad de los estados miembros, 

la movilidad en Europa, etc., ¿por qué rasgos tan importantes como el uso más 

informal de una lengua, como los coloquialismos, solo son de aprendizaje obligado a 

partir de los niveles más altos? 

 
No debemos olvidar que, de forma general, quienes se implican con más 

fuerza en el aprendizaje de una segunda lengua son los jóvenes y estos no quieren 

sentirse extraños cuando lleguen a un país, quieren ser uno más de esa comunidad 

de hispanohablantes, de francófonos, de anglófonos, etc. 

 
En muchas ocasiones, estos estudiantes van a poder disfrutar de programas de 

movilidad ofrecidos por la Unión Europea (Erasmus), y se van a sentir un poco apartados del 

resto de hispanohablantes, en este caso, debido a que, según ha dictaminado el MCER, los 

coloquialismos y, en definitiva, el español de la calle, el español llamado por Beinhauer 

“natural” (1991: 9), solo tendrán acceso a él cuando lleguen a un nivel de lengua C1-C2. 

 
El MCER dice, por ejemplo, en el apartado de visionado de cine y televisión, 

que un estudiante de nivel B2: 

 
Comprende documentales, entrevistas en directo, 

debates, obras de teatro y la mayoría de las 

películas en lengua estándar. (MCER 2002:73). 
 

Como dijimos, hemos revisado, del mismo modo, el Plan Curricular del Instituto 

Cervantes, y, lógicamente, ya que este está basado en lo dispuesto en el MCER, la 

adquisición de fórmulas coloquiales y usos de coloquialismos se espera que sean 

alcanzados en niveles altos de lengua (C1-C2). 

 
Los alumnos que alcanzan un nivel C2, según el Plan Curricular del Instituto 

Cervantes, “se desenvuelven sin problemas en distintos registros y tienen un buen 

dominio de expresiones idiomáticas y coloquiales” (PCIC6 2006:20). 

 
Frente a esto, este mismo texto nos dice que los alumnos que alcanzan un nivel B2: 

 
 
 
 

 
6 PCIC: Plan Curricular Instituto Cervantes. 
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Pueden ver limitada la capacidad de procesamiento por el 

ruido excesivo de fondo, una estructuración inadecuada del 

discurso o un uso idiomático de la lengua y comprenden 

películas y obras de teatro siempre que se emplee el registro 

de lengua estándar (PCIC 2006:23). 
 

Nosotros, con nuestro trabajo, no pretendemos decir que un alumno de 

español como lengua extranjera tenga que conocer y dominar el uso del registro 

coloquial desde niveles muy inferiores, lo que queremos decir es que deberían ser 

tenidos en cuenta un poco antes de alcanzar los niveles de maestría. 

 
Creemos oportuno y acertado que aprendientes con un nivel B2 conozcan palabras 

coloquiales como: tío, guay, garito, caña, etc., que les permitirán relacionarse con nativos de la 

vida cotidiana. De este modo, los estudiantes que viven en inmersión lingüística y los que no, los 

que solo van al país del habla que estudian en ocasiones puntuales, sabrán, perfectamente, 

desenvolverse en situaciones de la vida diaria de, en este caso, los hispanohablantes. 

 
Es cierto que, tanto el MCER como el Plan Curricular del Instituto Cervantes, coinciden en 

que el aprendizaje de un registro más coloquial debe comenzar en niveles más avanzados. 

Nosotros, sin embargo, pensamos que sería acertado que dicho estudio comenzara en niveles 

anteriores. Con esto no queremos decir que un alumno de nivel inicial deba tener conocimientos 

sobre este registro, ya que es evidente que un alumno de este nivel no posee aún los suficientes 

recursos como para afrontar el aprendizaje y el uso de este registro. Por tanto, deberíamos 

empezar a introducir el español coloquial a partir del nivel intermedio (B2). El profesor de E/LE 

deberá, entonces, proporcionar a sus alumnos los medios, los recursos y las técnicas que le 

permitan aprender y utilizar esta variedad del español. 

 

2.3. Revisión de manuales 
 

Sabemos que los profesores de E/LE contamos con los conocimientos suficientes, la 

experiencia necesaria y un numeroso material didáctico para llevar a cabo nuestras clases de 

gramática, expresión oral y escrita, etc. Sin embargo, a la hora de tratar temas como el 

español coloquial encontramos limitados los materiales necesarios y, es por esto por lo que, 

en la mayoría de los casos, optamos por la opción más rápida y sencilla, aunque resulta 

menos eficaz: recurrir a listados de frases hechas, refranes y lenguaje argótico. 

 
Con esta revisión de manuales queremos poner de manifiesto el vacío existente, en 

este material didáctico, acerca del léxico coloquial. Es cierto que el enfoque comunicativo ha 
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propiciado un cambio metodológico; ahora, los objetivos que se plantean en la enseñanza de 

segundas lenguas van más allá de los puramente gramaticales y normativos. 

 

En nuestro trabajo vamos a analizar una serie de manuales de E/LE7 vigentes 

en el mercado editorial, en concreto cuatro, con el objeto de señalar tanto sus 

fortalezas como sus carencias didácticas en lo que al léxico coloquial se refiere. 

 
Como hemos comentado a lo largo de nuestro trabajo, la presencia de coloquialismos y 

de, en definitiva, un registro más coloquial en las clases de E/LE de niveles intermedios (B2) es 

escasa, ya que este registro empieza a estudiarse en niveles más avanzados (C1-C2). 

 
Los cuatro manuales de E/LE que hemos revisado son los siguientes: 

 

- Álvarez Martínez, Mª Ángeles, Fuente Martínez, Mª Vega de la (2007): Sueña 3. 

B2. Cuaderno de Ejercicios, Madrid, Anaya.  

 
- Borrego, Inmaculada, Buitrago, Francisco Alberto, Castillo, Milagros del (2007): 

Español Lengua Viva 3. B2. Cuaderno de Actividades, Madrid, Santillana.  

 
- Caballero, Gloria María, Fernández, Esther, Gómez, Raquel, Larrañaga, Ainhoa (2007):  

 
Prisma Avanza. B2. Prisma del Alumno, Madrid, Edinumen. 

 

- Marín, Fernando, Morales, Reyes, Unamuno, Mariano del M. de (2005): Nuevo 

Ven 3. Libro del Profesor, Madrid, Edelsa. 

 
En la mayoría de los manuales de E/LE que hemos analizado hemos encontrado 

ejercicios que hacen referencia al léxico coloquial. Presentan actividades en las que los 

alumnos verán expresiones coloquiales y sus significados en español estándar. 

 
Lo que se pretende con estos manuales es que nuestros alumnos aprendan a 

identificar qué significan expresiones como, por ejemplo: ser pan comido, estar de 

juerga, estar en Babia, etc. 

 
El hecho de que estos manuales presenten actividades de este tipo nos parece de 

gran utilidad, ya que, como hemos dicho a lo largo de nuestro trabajo, muchos alumnos se 

encuentran en situación de inmersión lingüística, y conocer el léxico coloquial español les 

puede ser útil para desenvolverse con fluidez y naturalidad en cualquier ciudad española. 

 
7 Todos los manuales que hemos revisado pertenecen a un nivel B2, según el MCER. 
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Tenemos que decir que solo ha habido un manual en el que no hemos encontrado 

referencia alguna al léxico coloquial. Ha sido el caso del manual Lengua Viva3. Este manual 

basa su aprendizaje en algún fin específico, como por ejemplo “gestiones y papeleo” o “el 

trabajo”, con lo cual el léxico usado es el correspondiente al español estándar. 

 
Ahora, vamos a ver de forma más detallada los dos manuales que, a nuestro 

parecer, ejemplifican muy bien lo que podemos encontrarnos, como profesores de 

E/LE, si queremos trabajar con manuales de este tipo. 

 
En Sueña 3, hemos encontrado actividades relacionadas con el español 

coloquial. Nos presentan varios ejercicios en los que los alumnos tendrán que 

relacionar las expresiones coloquiales con su significado en español estándar. 

 

Hay actividades como la que mostramos a continuación:8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Son este tipo de actividades las que vamos a encontrarnos a lo largo de todo el manual y 

pensamos que el profesor puede usar estos ejercicios para ir incorporando unidades simples del 

léxico coloquial en su aula. En expresiones como estar de juerga, el profesor deberá explicar a 

sus alumnos que juerga es fiesta, en español estándar. Por esto pensamos que ejercicios de este 

tipo no solo ayudan a aprender expresiones coloquiales, sino que también nos sirven para ir 

añadiendo unidades simples del léxico coloquial al aprendizaje de nuestros alumnos de E/LE. 

 
De este modo, los alumnos no solo van a aprender las expresiones coloquiales, sino 

que también al conocer unidades simples coloquiales ellos mismos podrán crear sus propias 

expresiones, como por ejemplo estoy de juerga, va de juerga, te gusta mucho una juerga, etc. 

 
8 Sueña 3. Actividad 14, página 8: en esta actividad el alumno tendrá que unir las expresiones coloquiales de la 

columna de la izquierda con los significados en español estándar que se encuentran en la columna de la derecha. 
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En cambio, en Prisma Avanza encontramos actividades referidas solo a las unidades 

simples del léxico coloquial, que podemos usar para, luego, poner en situación comunicativa 

con nuestros alumnos. Un ejemplo de estas actividades puede ser el siguiente:9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Creemos que, aprendiendo estas unidades simples, más tarde, el profesor encargado 

de la asignatura podrá irles enseñando estructuras gramaticales en las que puedan usarlas. 

 
Como hemos defendido a lo largo de nuestro trabajo, la enseñanza del léxico 

coloquial en niveles intermedios (B2) es de gran utilidad para los alumnos de segundas 

lenguas, en este caso de español. No queremos decir con esto que los alumnos de estos 

niveles tengan que conocer todas las reglas del español coloquial, lo que decimos y hemos 

defendido a lo largo de nuestro trabajo es que los alumnos de nivel B2, según el MCER, 

deberían conocer algunas expresiones coloquiales que les serán de utilidad para cuando 

tengan que enfrentarse a una conversación con hispanohablantes. Es por esto por lo que 

creemos que actividades de este tipo son de gran ayuda para los estudiantes de E/LE. 

 
Terminamos diciendo que, aunque las actividades dirigidas al léxico coloquial 

no son muy abundantes en estos manuales de nivel B2 (dos o tres actividades por 

unidad), las que encontramos podemos adaptarlas y trabajarlas con nuestros 

alumnos de diferentes maneras para que aprendan no solo el léxico, sino en qué 

situaciones comunicativas pueden y/o deben hacer uso de él. 

 
 

 
9 Prisma Avanza. Actividad 4.2.1, página 31: aquí vemos que los alumnos, tras leer un texto tendrán 

que, por el contexto, adivinar qué significan estas palabras del léxico coloquial español. De este modo, 
los alumnos de E/LE van a adquirir un nuevo léxico que les será de gran utilidad cuando entablen 
conversaciones con nativos españoles. 

 
 
16 



2.4. Una mirada a Andalucía 
 

 

Hemos creído conveniente hacer mención, a lo largo de este trabajo, a las 

diferencias léxicas (coloquialismos) en Andalucía, ya que muchos estudiantes de 

E/LE van a formarse en esta comunidad autónoma y pueden tener problemas a la 

hora de comunicarse con hispanohablantes andaluces. 

 
Empezamos haciéndonos una pregunta, ¿qué es el andaluz? A. Zamora Vicente dice: 

 
Se trata de una evolución In situ del castellano 

llevado a tierras andaluzas por los colonizadores y 

repobladores a partir del siglo XIII y hasta principios 

del siglo XIV. (Zamora Vicente, 1974:287). 
 

En muchos estudios sobre Andalucía y el habla de los andaluces, hemos visto que se ha 

empleado el término ‘hablas andaluzas’, este uso del plural se debe a que, dentro de Andalucía, 

tenemos que diferenciar entre el habla de Andalucía oriental y el de Andalucía occidental. 

 
Tenemos que decir que todas las modalidades de uso de una misma lengua son 

igualmente válidas y correctas para lograr el fin último de la comunicación, teniendo en 

cuenta que, lejos de desfigurarlo o destruirlo, contribuyen al enriquecimiento de la misma. 

Por tanto, la variedad andaluza no es ni peor ni mejor que las otras, es solo diferente y, 

por tanto, contribuye a engrandecer la lengua española. 

 
No hay que olvidar que dentro de esta variedad diatópica que es el andaluz, se dan 

diversos registros o niveles de habla que, generalmente, se corresponden a los diferentes 

estratos socio-económicos y cultural de sus hablantes (culto, medio, coloquial, formal, rural). 

 
Las características de las ‘hablas andaluzas’ son muy diversas, pero nosotros, 

en este trabajo vamos a hacer referencia a aquellas que tienen que ver con el léxico. 

 
Andalucía posee una extraordinaria riqueza lingüística, 

sobre todo en usos léxicos, que es necesario conocer, 

estudiar, respetar y divulgar, ya que constituyen una 

parcela importante de nuestro patrimonio cultural. 

Estos usos lingüísticos contribuyen, además, a forjar 

nuestra propia identidad. (Ropero Núñez, 1989:7) 
 

A lo largo de nuestro trabajo hemos defendido que lo que realmente le importa a un 

estudiante de E/LE es saber comunicarse fuera del aula y, para poder hacer esto, sin miedo a 

equivocarse, consideramos que el docente de E/LE tendría que hacerse eco de las diferentes 
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variedades geográficas, como el andaluz, en sus aulas, ya que será beneficioso para 

sus alumnos cuando tengan que enfrentarse al día a día. 

 
Les llama aún más la atención a estos estudiantes de E/LE aquellas zonas de España 

donde la forma de hablar de sus habitantes difiere en gran medida de la lengua estándar aprendida 

por ellos en sus aulas. Ellos quieren aprender una lengua viva, una lengua que se habla en el día a 

día de sus hablantes; en definitiva, les interesa conocer esas variedades españolas que dan vida a 

la lengua española. Por tanto, es algo lógico y evidente que el aprendiente de E/LE que viene a 

Andalucía, durante un período de tiempo relativamente prolongado, está interesado en conocer la 

variedad andaluza, quiere conocer el español tal y como se emplea en Andalucía. 

 
Creemos oportuno, en este caso, que nuestros alumnos aprendan o sean 

conscientes de cuáles son las características principales de este andaluz del que tanto 

se habla y que, a veces, asusta a los estudiantes. 

 
No debemos olvidar que para todos los hispanohablantes el español se escribe de 

igual manera, por tanto, lo que encontramos en Andalucía es, sobre todo, diferencias en la 

pronunciación, en el ritmo de habla, etc., porque, el andaluz se habla pero no se escribe. 

 
Aquello que nos hace diferentes a los andaluces del resto de hispanohablantes es nuestra 

pronunciación, aunque cabe decir que no existe ningún rasgo exclusivo del andaluz, ya que muchos 

de los rasgos que se dan en el andaluz los podemos encontrar también en otras modalidades 

peninsulares, canarias e incluso del español de América. Lo que realmente nos hace diferentes del 

resto de hispanohablantes es el ritmo entonativo que damos a las frases, más rápido y variado que 

en el resto de modalidades. En este sentido, Narbona dice lo siguiente: 

 
Por la concentración y altura social en el uso de los 

rasgos fónicos que separan el andaluz del castellano y 

que, aunque no siendo exclusivo de Andalucía, es en 

ella donde presentan mayor densidad de apariciones y 

una vitalidad que superan ampliamente las que tienen 

en otras regiones de España (2003: 149). 
 

Como hemos dicho, es la pronunciación andaluza la que nos diferencia del resto 

de hispanohablantes, aunque hay rasgos de pronunciación, como la pérdida o 

aspiración de la -s final, las vocales abiertas derivadas de esa pérdida y la -j aspirada, 

que compartimos con algunas de las otras hablas meridionales. También coincidimos 

en otros rasgos de pronunciación con los hispanohablantes de Canarias y los de 

América: la -s dental, con sus distintos tipos, el seseo y el ceceo y la distinción s/z. 
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El seseo-ceceo, pueden ocasionar problemas a los aprendientes de E/LE ya 

que, en algunos casos, no se verá la diferencia entre caza/casa, taza/tasa, etc. Por otro 

lado, gran parte de Andalucía aspirará la -s, lo que también puede convertirse en un 

problema para los alumnos de E/LE. 

 
Nosotros, en este trabajo, estamos analizando la importancia de enseñar el léxico 

del español coloquial en el aula de E/LE y, sobre todo, la importancia de hacerlo en niveles 

intermedios (B2), pero, también creemos que es necesario y enriquecedor para nuestros 

alumnos conocer otras hablas dentro del mundo hispanohablante como el andaluz, en este 

caso, ya que muchas veces estos estudiantes de español se encuentran en situación de 

inmersión lingüística y se pueden sentir un poco perdidos cuando ven que hay 

hispanohablantes con un léxico coloquial que, a veces, puede diferir un poco del léxico 

coloquial que ellos han aprendido y adquirido en sus clases de español. 

 
Nuestro trabajo se basa, sobre todo, en la importancia de la enseñanza-

aprendizaje del léxico coloquial en el aula de E/LE. Ahora, queremos profundizar un 

poco más y ver la importancia que jugará este léxico coloquial en estudiantes que se 

encuentran en inmersión lingüística en Andalucía. 

 
Como todos sabemos, y varios estudios respaldan, los andaluces o, mejor dicho, 

el andaluz, dispone, según algunos, de una gran riqueza léxica y una gran creatividad 

lingüística y será, como dice Ropero Núñez, “este caudal léxico y semántico el que 

contribuya también a caracterizar y diferenciar a los hablantes andaluces” (1989:29). 

 
Sin embargo, es una apreciación que no siempre se corresponde con la realidad. Es cierto 

que en Andalucía se hace o se ha hecho uso de palabras que han sido o son poco usadas y/o 

desconocidas en el resto de las comunidades españolas, pero también hay otras muchas que se 

usan en otras regiones españolas y no son de uso frecuente en Andalucía. Ahora bien, la riqueza 

léxica andaluza no se da por igual en todos los hablantes, algunos conocerán bastante vocabulario 

y otros, simplemente conocerán un término para referirse a una realidad concreta. 

 
Dentro de esta variedad léxica andaluza, nosotros, en este trabajo, nos centramos en 

aquellas voces coloquiales que pueden causar problemas en los estudiantes de E/LE cuando 

vienen a Andalucía. Para ello vamos a servirnos de la película El Mundo es Nuestro10. 

Ayudándonos de esta película, queremos darle sentido a esas palabras como quillo, tela, nota, 
 

10 El Mundo es Nuestro (2012). Dirigida por Alfonso Sánchez. 
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miarma, etc., del andaluz que causan confusión o desconocimiento en los estudiantes de E/LE. 

Sabemos que palabras de esta índole hacen que el aprendiente de español se sienta extraño 

o, incluso, se quede mudo sin saber qué decir. Como anécdota personal puedo decir que hace 

unos días una compañera china me preguntó, ¿qué significa tela?, en un principio pensé que 

se refería a lo textil pero no era así, la chica me contó que el día anterior le había preguntado a 

su vecino que si hacía calor en la calle y este le contestó tela. El vecino siguió su camino y ella 

continuó sin saber si hacía mucho calor o poco. Para nosotros, para los andaluces, está claro 

que, si alguien nos dice, hace tela de calor, es que hace mucho calor y, es esto lo que, 

creemos, deberían conocer aquellos estudiantes de E/LE que vienen a Andalucía. 

 
Como veremos en la propuesta de actividades de este trabajo, vamos a trabajar con 

una escena de dicha película, que se puede encontrar en DVD adjunto a este trabajo 

(creemos que trabajar toda la película con un nivel B2 puede ser mucho, preferimos 

trabajar una escena, no pretendemos que conozcan todo el léxico coloquial andaluz, 

queremos que nuestros alumnos sean conscientes de la existencia de otras ‘formas’ de 

comunicarse en español). Tenemos que tener en cuenta que la película está rodada en 

Sevilla y, por tanto, hay rasgos de pronunciación que son diferentes a los del resto de 

Andalucía, pero nosotros solo nos vamos a centrar en el léxico, por eso evitaremos dar 

más explicaciones con respecto, por ejemplo, a la pronunciación de la -s en Sevilla. 
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3. DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS 

 

Para llevar a la práctica la enseñanza del léxico coloquial en el aula de E/LE 

vamos a proponer, a continuación, una serie de actividades utilizando diferentes recursos 

como canciones, series de televisión y películas. Tanto la canción, la serie y la palícula 

que hemos seleccionado son de origen español, conocidas por todos nosotros y de gran 

éxito a nivel nacional e, incluso, internacional (en lo que a la canción se refiere). 

 
Estas actividades están dirigidas a adultos jóvenes de nivel intermedio, según señala 

el MCER, nivel B2. Las hemos pensado para alumnos que se encuentran en inmersión 

lingüística y tienen que desenvolverse en situaciones comunicativas del día a día y, además, 

tienen interés en conocer los gustos musicales y televisivos de los jóvenes españoles. 

 
Teniendo en cuenta la variedad de los recursos coloquiales, el léxico que hemos elegido 

para llevar a cabo nuestras actividades es generalizado y reconocible por la mayor parte de la 

población hispanohablante. Como podremos ver, tanto en la canción elegida como en la serie, el 

léxico que aparece contiene argot juvenil y coloquialismos de la vida diaria española. 

 
Hemos querido hacer uso de este tipo de recursos (canciones, series y películas) 

porque, creemos, suponen un enriquecimiento personal, ya que dan la posibilidad a 

nuestros alumnos de escuchar material real y, además, les permiten acercarse a la 

cultura de nuestro país. Por norma general, el léxico que nuestros alumnos van a dominar 

es el de los libros de texto y, con propuestas didácticas como esta, pretendemos que se 

familiaricen con lo coloquial, que ganen en expresividad coloquial. 

 
Además, creemos que la presentación del léxico coloquial en la clase de E/LE supone 

un acercamiento a la realidad social de nuestro país. Los estudiantes, sobre todo, aquellos 

que tengan la oportunidad de aprender en inmersión lingüística (el caso de nuestros 

alumnos), van a encontrarse ante la necesidad de comprender y comunicarse con los 

hablantes nativos en su día a día. Nosotros, como profesores de E/LE, debemos ayudarles a 

desarrollar su competencia comunicativa y a dotar de mayor expresividad su discurso. 

 
El uso de canciones es algo que está más extendido. Aquí queremos mostrar que, 

del mismo modo que las canciones se usan de forma más regular en la enseñanza de 

segundas lenguas, hacer uso de series de televisión y de películas originarias del país 

del cual aprendemos su lengua también puede ser un buen recurso. 
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Pensamos que el uso de las series de televisión y de las películas en el aula 

de E/LE es importante, ya que con ellas podemos mostrar a nuestros alumnos un 

ámbito lingüístico real. Con este tipo de actividades los aprendientes de español 

como segunda lengua podrán ver y oír a nativos españoles en su propio ambiente. Se 

trata, pues, de una lengua desarrollada en un contexto real. 

 
Además, la explotación de materiales de este tipo nos va a permitir trabajar ciertos 

aspectos del aprendizaje que no podríamos tratar si solo llevamos al aula materiales de 

audición o lectura. Con las series de televisión, y vídeos en general, podremos dar a 

nuestros alumnos un contexto, podrán contextualizar la conversación, ver las diferentes 

actitudes de los hablantes y estudiar aspectos no verbales de la lengua. 

 
En definitiva, las principales razones por las que el empleo de material 

audiovisual en el aula de E/LE nos parece importante son: 

 
 Permiten trabajar contenidos lingüísticos, pragmáticos o socioculturales 



 Motiva a los alumnos en su aprendizaje del español 



 Mejora la interacción entre los alumnos y el profesor 

 

Podemos concluir diciendo que la introducción y el uso de recursos de este 

tipo de actividades en el aula van a facilitarnos que el alumno tome conciencia sobre 

los tipos de registros y la necesidad de conocerlos para emplearlos adecuadamente 

según la situación comunicativa. 

 
En definitiva, lo que pretendemos con estas actividades es capacitar a nuestro 

alumnado para alternar los diferentes registros cuando sea preciso. 

 

3.1. Actividades con canciones 
 

A continuación presentamos una secuencia de actividades que hemos diseñado 

para familiarizar a los alumnos de E/LE con el lenguaje coloquial, que consideramos tan 

importante para la comunicación de nuestros alumnos fuera del aula. 

 
Como hemos dicho con anterioridad, esta propuesta de actividades está destinada a 

alumnos de nivel B2 y, en este caso, vamos a utilizar como herramienta de trabajo la canción 

Zapatillas del, ya desaparecido, grupo español El Canto del Loco. 
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LETRA ZAPATILLAS, EL CANTO DEL LOCO 
 
Estoy cansado de salir de noche y ver siempre a la misma gente. 

Estoy flipando de que la gente se invente, cuente y luego reinvente. 

Apoltronado en el sofá de mi casa, vente se está caliente. 

Amaestrados vamos al mismo sitio, todos, aunque luego ni entres. 

Alucinando de que me miren de arriba a abajo como un delincuente. 

Intoxicado de que me pongan esa puta música indiferente.  
Quiero entrar en tu garito con zapatillas, 

que no me miren mal al pasar, 
estoy cansado de siempre lo mismo, 

la misma historia y quiero cambiar, 

me da pena tanta tontería,  
quiero un poquito de normalidad, 

pero a ver, mírame y dime tronco, 
no veo ni un sitio y no puedo aparcar. (Estribillo)  
Estoy muy harto de que me digan: «Si no estás en la lista no puedes 

pasar, solo entran cuatro, tenemos zona supermegaguay y nunca la 

verás». Abarrotado, hay aforo limitado y ahora toca esperar,  
y, y, nos han multado y tu coche se lo ha llevado la grúa 
municipal. (Estribillo) 
Ya has aparcado el coche y ahora busca lo del ticket de la hora 
y cuando vuelvas a ponerlo te habrán puesto una receta de 

recuerdo. (Estribillo, dos veces) 
 
 
 
1. Secuencia de actividades 

 

Ejercicio 1. Toma de contacto 
 

Como primera actividad proponemos poner el audio de la canción a nuestros 

alumnos, que tendrán que escuchar con atención para luego poder debatir, entre todos, 

qué han entendido, de qué creen que se habla en la canción, etc. Para ello podemos 

hacerles varias preguntas que nos ayuden a ver si han comprendido o no la canción. 
 

¿Por qué el personaje de la canción está cansado de salir de fiesta? 

 

¿Qué problemas le surgen al querer entrar en los locales de moda? 

 

¿Qué problemas le surgen cuando sale por la noche y lleva su propio coche? 

 

¿Qué reivindican en la canción? 

 

Ejercicio 2. ¿Qué están diciendo? 
 

Cuando tengan más o menos claro de qué habla la canción, vamos a pasarles la letra con 

los términos del léxico coloquial subrayados en negrita. Junto a la letra de la canción, les damos 

también una lista de palabras del español estándar; el ejercicio consistirá, pues, en averiguar qué 

palabra del español estándar corresponde a la del léxico coloquial que tenemos en la letra de la 

canción. Para la realización de esta actividad podemos dejar que trabajen en grupo, les vamos a 

dejar que se apoyen en el conocimiento de la jerga juvenil de su propia 
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lengua materna y al final les pediremos que cada grupo haga una propuesta para poner 

en común con todos sus compañeros lo que hayan deducido según la letra de la canción. 

LÉXICO ESTÁNDAR LÉXICO COLOQUIAL 
  

sorprendido flipando 
  

tumbado apoltronado 
  

maravillado alucinando 
  

basura puta 
  

bar garito 
  

gente historia 
  

amigo tronco 
  

exclusiva supermegaguay 
  

multa receta 
  

 

Ejercicio 3. Aprendemos coloquialismos 
 

Les damos ahora un crucigrama con las definiciones de las palabras del 

español estándar y ellos tendrán que completarlo con el léxico coloquial que han 

aprendido con la actividad anterior. 
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CRUCIGRAMA11
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 2  3  

 

4  5 
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        HORIZONTAL         VERTICAL  

 1. Ver con admiración (maravillado)  1. Echarse, especialmente a dormir  
 2. Cuento, chisme, enredo  3. Que excluye o tiene fuerza y  

 4. Coger desprevenido  virtud para excluir  

 6. Que tiene amistad como tratamiento  5. Cosa repugnante o despreciable  

 afectuoso, aunque no haya verdadera                        

 amistad                        

 7. Local en el que se despachan bebidas                        

 que suelen tomarse de pie, ante el                        

 mostrador                        

 8. Sanción administrativa o penal que                        

 consiste en la obligación de pagar una                        

 cantidad determinada de dinero                        
                                              

 
 
 

En caso de dificultad, podrían usar internet para buscar el significado de las 

expresiones. Para ello, tendríamos que disponer de esos recursos en el aula. 

 
Ejercicio 4. Diálogos coloquiales 
 

Como actividad final, y para asegurarnos de que han adquirido el léxico coloquial, les 

vamos a pedir que imaginen una situación comunicativa en la que puedan usar el vocabulario 

adquirido. Esta tarea la proponemos para que trabajen en parejas, así, cuando hayan terminado, 

 
 
11 Las definiciones han sido tomadas de la versión online del DRAE, en www.rae.es 
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podrán ir pasando los grupos, uno a uno, para interpretarnos la escena (situación 

comunicativa) que hayan creado. 

 

3.2. Actividades con series de televisión 
 
1. Toma de contacto 
 

 

Ejercicio 1. Lluvia de ideas 
 

El profesor pone la canción Que nadie me levante la voz con imágenes de la serie Aída, 

para que los alumnos se hagan una idea de lo que vamos a trabajar. Sirve como impulso para que 

los alumnos vayan lanzando una lluvia de ideas sobre el tema de la serie. A continuación, el 

profesor apuntará en la pizarra todos los conceptos que los alumnos hayan ido diciendo. 

 
2. Previsionado 
 

 

Ejercicio 2. Descubriendo Aída 
 

El profesor reparte a los alumnos (en grupos de 3) varias noticias de periódicos 

(véase material anexo 1) en las que se habla de esta serie y pide a los alumnos que las 

lean y expliquen a sus compañeros qué hay escrito en esa noticia sobre la serie, qué han 

entendido, etc. Cuando terminen, entre todos, harán su propia sinopsis de la serie. 

 

Ejercicio 3. Presentemos a los personajes 
 

El profesor vuelve a hacer los mismos grupos de antes y, ahora, pedimos a estos que 

entren en internet y busquen información de los personajes principales de la serie. Cada grupo se 

encargará de 1 o 2 personajes, según la cantidad de alumnos que tengamos en el aula. Una vez 

tengan toda la información, un miembro de cada grupo tendrá que salir a la pizarra y describir a 

ese personaje que hayan investigado. Para que todo sea más fácil podemos darles una serie de 

preguntas que tendrían que contestar para presentarnos, así, a su/s personaje/s: 
 

¿Qué relación tiene con Aída? 

¿Cuáles son sus aficiones? ¿A 

qué se dedica?, etc. 
 

Si disponemos de un aula con recursos TIC, el profesor podrá pedir a sus 

alumnos que preparen en unos 15 minutos una presentación en PowerPoint para 

presentar a sus compañeros el personaje que les ha tocado trabajar. 
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3. Visionado 
 

 

Ejercicio 4. ¿De qué están hablando? 
 

En esta parte los alumnos tendrán que hacer una comprensión global del vídeo. La 

primera actividad durante el visionado consiste en que los alumnos ordenen las tiras (véase 

el material anexo 1) en el orden sucesivo según la escena. Se trata, este, de un trabajo en 

parejas. Si resulta difícil, el profesor, en el segundo visionado, puede ir parando para, juntos, 

ir ordenando las expresiones coloquiales que se dicen a lo largo de la escena. 

 

Ejercicio 5. ¿Quién ha dicho qué? 
 

Se trata ahora de una comprensión más detallada. Antes de empezar, el profesor 

distribuye la fotocopia (véase el material) con una tabla donde aparecen frases que se han 

escuchado en la escena y lo único que tendrán que hacer los alumnos será decir quién ha dicho 

qué y a quién. En este caso, se trata de un trabajo individual. Al final, corregimos en común. 

 
4. Post-visionado 
 

 

Ejercicio 6. ¿Qué significa? 
 

Ahora, el profesor va a pedir a los alumnos que en parejas y con un diccionario 

monolingüe busquen e intenten adivinar el significado de esas expresiones 

coloquiales que han escuchado en la escena. El ejercicio se corregirá en común. 

 

Ejercicio 7. Creamos nuestra propia escena 
 

Cuando ya tienen la expresión coloquial y su significado en español estándar, les pedimos 

que representen la misma escena pero usando las expresiones del español estándar. Trabajarán 

en grupos de 4 personas (el mismo número de personas que aparecen en la escena), y se 

repartirán los papeles. Una vez hayan cambiado todo el diálogo tendrán que salir todos los grupos 

de uno en uno al centro del aula a representar al resto de sus compañeros la escena. 
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3.3. Actividades El Mundo Es Nuestro 
 
 
 
1. Toma de contacto 

 

Ejercicio 1. Lluvia de ideas 
 

El profesor pone el tráiler de la película El Mundo es Nuestro, de este modo los 

alumnos podrán hacerse una idea de lo que vamos a trabajar en clase. Una vez 

hayan visto el tráiler, el profesor les pedirá que digan qué les ha llamado la atención: 

 
 ¿Qué palabras? 



 ¿Qué forma de expresarse les ha llamado la atención?, etc. 

 

Al mismo tiempo, el profesor apuntará en la pizarra todos los conceptos que 

los alumnos hayan ido diciendo. 

 
2. Previsionado 

 

Ejercicio 1. El Mundo es Nuestro 
 

El profesor reparte a los alumnos (en grupos de 3) varias noticias de periódicos 

(véase material anexo 2) donde encontrarán información sobre esta película y pide a 

los alumnos que las lean e intenten escribir la sinopsis de la película para, luego, 

explicárselo al resto de la clase. 

 
Ejercicio 2. Presentemos a los personajes 
 

El profesor vuelve a hacer los mismos grupos de antes y, ahora, pedimos a estos que 

entren en internet en www.elmundoesnuestro.com, que es la página oficial de la película. Aquí, 

por grupos, trabajarán los personajes (cada grupo un personaje de la película) y prepararán una 

presentación de unos 5 minutos (en el formato que quieran), que luego tendrán que presentar 

delante de toda la clase. Una vez tengamos todas las presentaciones podremos unirlas y tener, 

así, un resumen de todos los personajes que podremos encontrar en la película. 

 
Se entiende que para llevar a cabo esta actividad, tendremos que contar con 

un aula con conexión a internet y con todos los recursos necesarios para que los 

alumnos puedan crear su presentación. 
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3. Visionado 

 

Tenemos que decir que vamos a usar una escena de unos 3-4 minutos, porque 

creemos que, al tratarse de un léxico diferente, una velocidad de habla mayor a la del 

resto de hispanohablantes, es mejor trabajar con una escena corta para ver la 

reacción de los alumnos y no asustarlos desde el primer momento. 

 

Ejercicio 3. ¿Qué está pasando? 
 

En esta parte los alumnos tendrán que hacer una comprensión global del vídeo. 
 

Esta actividad, que realizaremos durante el visionado del vídeo, consiste en que los 

alumnos, trabajando en parejas, tendrán que contestar a una serie de preguntas que el 

profesor les entregará en fotocopias (véase el material anexo 2). Si resulta difícil, el profesor, 

en el segundo visionado, puede ir parando para, juntos, ir contestando todas las preguntas. 

 

4. Post-visionado 
 

 

Ejercicio 4. ¿Vulgar o coloquial? 
 

Tras el visionado del vídeo, los alumnos habrán escuchado un léxico un poco o 

bastante vulgar. Podemos valernos de esta escena para trabajar con ellos un poco la 

diferencia entre vulgar y coloquial. Proponemos, en este caso, un ejercicio para el que 

el profesor va a repartir a sus alumnos unas fotocopias (véase material anexo 2) 

donde aparecerán una serie de términos y/o expresiones que han podido ver en el 

vídeo. Se trata, pues, de dividir en dos columnas, vulgar y coloquial, estos términos. 

 

Ejercicio 5. ¿Qué dicen y cómo lo dicen? 
 

El profesor va a repartir a los alumnos una fotocopia (véase material anexo 2) donde, por 

un lado, tendrán las palabras coloquiales vistas en la escena y, por otro lado, la palabra en 

español estándar (en algunos casos pueden encontrar una frase que explique el significado 

de la expresión coloquial). El ejercicio consiste, pues, en unir las palabras del léxico coloquial 

con su correspondiente en español estándar. Si resulta difícil, el profesor podrá dejarles 

utilizar un diccionario monolingüe. El ejercicio se corregirá en común. 

 
Ejercicio 6. Creamos cine 
 

Cuando ya tienen la expresión coloquial y su significado en español estándar, les pedimos 

que representen la misma escena pero usando las expresiones del español estándar. 
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Trabajarán en grupos de 3 personas (el mismo número de personas que aparecen en la escena) y 

se repartirán los papeles. Una vez hayan cambiado todo el diálogo, tendrán que salir todos los 

grupos de uno en uno al centro del aula a representar al resto de sus compañeros la escena. 
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4. CONCLUSIONES 

 
Como conclusiones de este trabajo podemos señalar la importancia que tiene para los 

estudiantes de E/LE la inclusión en su proceso de aprendizaje de las destrezas orales, lo más 

próximas posibles al registro oral coloquial. El desarrollo de la competencia comunicativa de 

los alumnos, aprendientes de una segunda lengua, es fundamental, ya que no solo incluye 

conocimientos lingüísticos, sino, también, la capacidad para adaptarse y desenvolverse 

adecuadamente en las distintas situaciones comunicativas, ya sean cotidianas o específicas. 

 
Estamos habituados a un lenguaje ‘de libro’ y común, que a veces puede 

limitar la expresividad de los alumnos de E/LE en circunstancias de la vida cotidiana. 

De este modo, la inclusión de recursos coloquiales en el aula de español supondrá un 

acercamiento a la realidad social y cultural de los hispanohablantes y dará a los 

alumnos la oportunidad de detectar esos usos y poder utilizarlos cuando el contexto 

se lo permita. Asimismo, el reconocimiento de los grados de formalidad e informalidad 

va a permitirles manejar la situación y alternar el registro apropiado. 

 
Nosotros, a lo largo de nuestro trabajo, hemos defendido la enseñanza de este lenguaje 

coloquial a partir de niveles intermedios (B2), porque consideramos que, si los aprendientes de 

español van a trasladarse a España durante un período de tiempo concreto para avanzar en sus 

estudios de español, deberán conocer este lenguaje coloquial que les resolverá, sin duda alguna, 

muchas de las situaciones comunicativas que vivirán en nuestro país. Es importante que lo 

aprendan en el aula porque, como sabemos, si lo aprenden fuera de clase no van a recibir toda la 

información necesaria para entender con exactitud qué están diciendo y en qué momento de la 

situación comunicativa pueden hacer uso de ese lenguaje coloquial. 

 
Al mismo tiempo, hemos querido mirar un poco hacia Andalucía y mostrar que 

es importante que un alumno o un grupo de alumnos de E/LE que viene a nuestra 

comunidad profundice en la adquisición del léxico coloquial de esta zona geográfica, 

sin obviar aspectos como la pronunciación y el ritmo, que los puede alejar aún más de 

una comunicación satisfactoria. 

 
Para llevar a la práctica la enseñanza/aprendizaje del léxico coloquial en el aula de 

E/LE nos hemos servido de canciones, series de televisión e, incluso, de películas. Como 
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dijimos, hemos usado estos recursos porque tienen muchas ventajas si queremos que nuestros 
 
alumnos adquieran un léxico coloquial. Entre estas ventajas podemos señalar: 

 

 Variedad de temas existentes 



 Registros orales más próximos a la coloquialidad que los diálogos ficticios de los 


manuales 

 

Además, el uso de estos recursos nos ayuda, a los docentes, a implicar más a 

nuestros alumnos, ya que les resulta más interesante, útil y atractivo trabajar con 

material audiovisual auténtico que con los CD que incluyen los libros de texto. 

 
En definitiva, con este trabajo, hemos querido reflejar la importancia que tendrá 

para los estudiantes de E/LE el aprendizaje de un lenguaje coloquial, que les será útil 

para su convivencia con hispanohablantes en su vida cotidiana, aunque no debemos 

olvidar que, antes de comenzar con el lenguaje coloquial, los alumnos de E/LE 

tendrán que tener conocimientos previos de la lengua estándar. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1: ACTIVIDADES AÍDA 
 

Ejercicio 2. Descubriendo Aída12
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12 Todas las noticias presentadas para la realización de esta actividad están tomadas de la versión 

digital de El País en http://www.elpais.com y de la página web http://www.formulatv.com 
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Ejercicio 4 y 5. ¿De qué están hablando? ¿Quién ha dicho qué? 
 

Bebemos unos litros y fumamos buena 
 
 

Y lo que caiga, lo que caiga tronco, que venimos aquí a petar la tarde a 

tope con nuestra pandi. 

 

Gracias chavalín, tú también eres muy majo. 
 

 

Pasando a full. 

 

Hemos pasado mazo desapercibidos. 
 
 

Hostia qué guapo chaval. 
 
 
 

Tronco, te quieres cortar un poquito, por favor. 
 
 
 

Como tú veas, chula. 
 
 
 

Es un coñazo que flipas. 
 
 
 

Mazo de guapo 
 
 
 

Pasamos mazo deaprender. 
 
 
 

Hasta pillamos el calimocho ya preparado. 
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ANEXO 2: ACTIVIDADES EL MUNDO ES NUESTRO 

 

Ejercicio 1. El Mundo es Nuestro13
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13 Todas las noticias para la realización de esta actividad han sido tomadas de las siguientes 

páginas web: www.elpais.com, www.elcorreoweb.es y www.filmaffinyty.com . 
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Ejercicio 3. ¿Qué está pasando? 
 

Responde a las siguientes preguntas. 
 

1º. El Cabeza ha pensado una solución para no ir a la cárcel, ¿está el Culebra de 

acuerdo con él? ¿Por qué? 

 
2º. ¿Por qué cree el Cabeza que los secuestrados no van a decir nada de lo ocurrido 

a la policía si matan al “hombre bomba”? 

 
3º. El director del banco no quiere seguir adelante con el robo de un maletín lleno 

de dinero pero, hay algo que le hace cambiar de opinión, ¿el qué? 

 
4º. ¿Qué es lo que necesita el obrero? 

 

5º. ¿Por qué tiene tanta prisa el obrero en que le resuelvan su problema? 

 

Ejercicio 4. ¿Vulgar o coloquial? 
 

COLOQUIAL VULGAR 

  

  

  

  

  

  

  

  
 

ponte las pilas nota quillo talego prendas irse al carajo 

estar jodido es un marrón illo mariconeando majara 

 un mal golpe y te lo cargas chivar  
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Ejercicio 5. ¿Qué dicen y cómo lo dicen?  

    

 quillo  contratiempo 

 illo  persona 

 prenda  amigo (2) 

 ponte las pilas  loco, chiflado 

 nota  matar 

 irse al carajo  hacer algo con energía y resolución 

 es un marrón  (prenda) 

 majara  tener mal fin, echarse algo a perder 

 cargarse a alguien   
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ANEXO 3: EJEMPLOS ACTIVIDADES MANUALES E/LE 

 
A continuación, dejamos otros ejemplos de actividades sobre léxico coloquial que hemos 

encontrado en los manuales de E/LE revisados para la realización de este trabajo. En este caso, 

las actividades que mostramos pertenecen a los manuales Sueña 3 y Prisma Avanza. 

 
Ejemplos escaneados de Sueña 3. 

 

 Ejercicio 28, página 15. 
 
 

Ejercicio 10, página 58 
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Ejemplos escaneados Prisma Avanza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ejercicio 5.2, página 47 

 
 
 
 
 
 
 

Ejercicio 2.2, página 68 
 
 
 
 
 
 
 

Ejercicio 2.3.1, página 69 
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Ejercicio 1.2, página 126 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
44 



 


